
A ca IMPORTADORA ORBOLS A 

¿Or bil RUC 0992682795001 

Guayaquil, 23 de Marzo de 2,018 

Señores; 
Acclonistas y Junta Directiva 
DE IMPORTADORA ORBOL S.A 
Ciudad. 

De ems consideraciones 

De acuerdo a la designación de Comisano que me iiciera Ja Junta 
General Ordimane de Accromstas de la compañía IMPORTADORA ORBOL 
84. en complmuento a lo dispuesto en el Art 279 de la Les de 
Compañas y la Resolución Na 92 143-0014, publicada en el Registro 
Oficial N* 44 del 13 de Octubre de 1992 de la Smpermtendencia de 
Compaíñas, referente a las obligaciones de los comisarios, en nu calidad de 
Comisatia Prenexpal de IMPORTADORA ORBOL 8,A., pregeuto mu informe 
y opinión sobre la razonabilidad v suficiencia de la mformación presentada 
a ustedes por la admiración en relación a la Situacion Fnanciora Y 
resultado Le operaciones de la Compama por el año termmado el 31 de 
Diciembre del 2017 

  

Responsainlidad de ta Administración de la Compañía por los 
Estados Finanelgros 

La admmmstracion de la compañia es responeaule por la preparacion y 
presentación de los Estados Pmancieros, de conformidad con nocmás 
internacionales de mformación financiera asi como por el diseño 
implementación 3 mantenimetta de controles muernos relevantes que 
perrulan presentar estados financieros razonables y libres de errores 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Ma responsabibded es expresar una opinión subre los estados financieros 
de la Compañia basada en la revision efectuada y sobre el cumplimiento 
por parte de la administración de las mormas legales, estatutarias y 
reglamentarias asl coma de las resoluciones de la Junta General de 
Acciomsta y de Jas recomendaciones y 1utorización del Directora — Esta 
revisión fue efectuada en base a pruebas selectivas la evidencia que 
soporta las curas y revelaciones en los esrados financieros meluyó
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sumbién la evaluación de la aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Fmaneira — NIF los principios de contabilidad uulizados, 
disposiciones. legales emitidas en la Republica del Ecuador y las 
estanaciones sigmficativas efectuadas por la Gerencia asi como la 
evaluacion del Control interno de la Compañía + otros procedimientos de 
revision, considerados trecesarzos de at uerdo a las crrcunstancias 

Opinion sobre Cumplimiento de resoluriones y normas 

En mu opimión los Estados Pmanceros mencionados presentan 
razonablemente en todas los aspectos matenales la situacion financiera de 
IMPORTADORA ORBOL 5,4 , al 31 de Diciembre del 2017 el resuitado de 
sus oporaciones y sus lujos de caja por el año terminado en esa fecha de 
acuerdo von les normps mternacionales de miormacion fnanerera 

Adictonalmente he podido revisar las resoluciones adoptadas por la Junta 
de Acciomslas y Juntas de Directorio, y considero que la Admmstracion 
ha dada cumplimiento a las obligaciones legales, estarmtanias y 
reglamentarios as: como las resaluciones respecnvas 

Los tbros de actas de Juntas de Acciomistas y del Directorio han sudo 
Jevados v se conservan de cortormdad cun disposrc rones legales 

Los titulos de acciones y los talonarios. se encuentran actuahuados y no 
presentan novedad en sus registros 

Opinión sobre el Control Interno 

Can base en los resultados de la revisión efectuada del Sistema de Control 
Interno de la Compañia considero que la administración ha deterramado 
adecuados procedimmentos de control lo que contmbuye a gestiones 
anformacion conliable v promueva el manejo financiero Y adrumstrativo 
eficiente de sus recursos 

Consideramos que el examen efectuado fundamenta razonablemente la 
opimion que expresamos a continuacion 

En nuestra apmmon los estados fmencicros presentan razonablemente en 
odos los aspectos importantes la situación financiera de IMPORTADORA 
ORBOL 5.A., al 31 de Diciembre de 2017 y el correspondiente resultado de 
sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con la



 


